
BOME NÚM. 4747 - MELILLA, MARTES 14 DE SEPTIEMBRE DE 2010 - PAG. 3837

representante de la Delegación del Gobierno, en
dicha Ciudad Autónoma, de acuerdo con lo estable-

cido en el artículo 27.1.b) de la Ley 6/1997, de 14 de

abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-

nistración General del Estado.

Quinta. Modificaciones.–Las actuaciones conte-

nidas en los programas y los costes estimados para

cada una de las actuaciones, incluidas en los distin-

tos programas, se especificarán en un documento

anexo y podrán ser modificados, a propuesta de la
Comisión de Seguimiento, mediante la firma del

oportuno acuerdo, entre las partes suscriptoras,

siempre que dicha modificación no suponga una

variación sustancial del programa ni un incremento

del coste total establecido para el desarrollo del

mismo y según el principio de mutuo acuerdo.

Sexta. Publicidad.–En todo el material impreso,

así como en la difusión que se haga de los progra-

mas, deberá constar la colaboración de ambos
Organismos y figurar expresamente sus logotipos.

Séptima. Naturaleza Jurídica.–El convenio tiene

naturaleza administrativa y se regirá por las estipu-
laciones en él contenidas y, en lo no previsto en

estas estipulaciones, así como para la resolución de

las dudas que pudieran presentarse, serán de aplica-

ción los principios de la Ley 30/2007, de 30 de

octubre, de Contratos del Sector Público, conforme

establece la misma en su artículo 4, apartado dos.

Octava. Resolución de conflictos.–Dada la natu-

raleza jurídico-administrativa de este Convenio, el

orden jurisdiccional contencioso-administrativo será
el competente para resolver las cuestiones litigiosas

que pudieran suscitarse entre las partes, según se

contempla en el artículo 8, apartado 3, de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

Novena. Duración.–El presente convenio especí-

fico surtirá efectos a partir de su firma y hasta el

cumplimiento de su objeto y, en cualquier caso,
hasta el 31 de diciembre de 2010. No obstante, se

entenderán comprendidas en el mismo las actuacio-

nes preparatorias que se correspondan, claramente,

con la ejecución de los programas establecidos para

el año 2010 y su correspondiente ejercicio económi-

co, dado que al mismo se refieren las dotaciones

presupuestarias que cada parte dispone para su
financiación.

De realizarse alguna de estas actuaciones
preparatorias, antes de la firma del convenio,
deben encontrarse relacionadas de manera deter-
minante e inmediata, con las actividades que
constituyen los programas objeto del mismo.

Si fuera necesario, a propuesta de la Comisión
de Seguimiento, se podrá establecer un acuerdo
de prórroga para el plazo de la acreditación econó-
mica de los programas.

Décima. Causas de extinción.–Serán causa de
extinción de este Convenio el cumplimiento del
objeto del mismo, su resolución y su denuncia
expresa.

El incumplimiento de las cláusulas del presente
convenio, por cualquiera de las partes, será causa
de su resolución, sin perjuicio de lo establecido en
la cláusula siguiente.

El incumplimiento, por parte del Instituto de la
Mujer, determinará, para éste, el pago de los
daños y perjuicios, que, por tal causa, se irroguen
a la otra parte.

El incumplimiento por parte de la Consejería de
Educación y Colectivos Sociales, a través de la
Viceconsejería de la Mujer, determinará, para ésta
la obligación de restituir, al Instituto de la Mujer, las
cantidades percibidas y la correspondiente indem-
nización de los daños y perjuicios ocasionados.
En este caso, el Instituto de la Mujer podrá utilizar,
para su cobranza, los procedimientos estableci-
dos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,
General Presupuestaria.

En ambos casos, se respetarán los derechos
adquiridos, por terceros, de buena fe.

También será causa de extinción el mutuo
acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir
las actividades descritas.

Y, estando conformes ambas partes con el
contenido del presente documento, lo firman por
triplicado y a un solo efecto en Madrid a 30 de julio
de 2010.–La Directora General del Instituto de la
Mujer, Laura Seara Sobrado.–El Consejero de
Educación y Colectivos Sociales, Antonio Miranda

Montilla.


